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ÉL CONCISO CORREO DE GALICIA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de ja Gobernación de la Pe 
njnsula con fecha 22 de setierabrp ú l t imo 
me comunica la real orden siguiente. -

«S^ M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con fecha de ayer el real de 
creto siguiente.~»->Atendiendo á los méritos 
y circunstancias de D . Pedro Agustín Silye-
Ja, Gefe político electo para la provincia de 
Valencia, he venido en nombrarle como 
Pteina Gobernadora en nombre de mi au
gusta Hija Doña Isabel H para la de igual 
clase en propiedad de la de la Corqña, de
clarando estar muy satisfecha del celo y par 
triotismo con que ha desempeñado en inr 
teririidad aquel destino D. José María Beiv 
mudez. Tendreislo entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento.-w^Está 
rubricado de la Real mano.~v»De real or
den lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes." 

É n cumpiimiento de esta real orden en
trego hoy el mando á mi sucesor que ha lle
gado á esta capital en el dia de ayer. 

Si S. M. se ha dignado declarar, como es
presa la antecedente real orden, que, que
da muy satisfecha del celo y patriotismo 
con que he desempeñado en interinidad el 
Gobierno político de esta beneméri ta pro
vincia, con mayor razón debo estarlo yo de 
los sentimientos de lealtad y adhesión al 
trono constitucional y libertades patrias con 
que á porfía se esmeraron todas las autorir 
dades, corporaciones y funcionarios púb l i 
cos a cooperar conmigo al sostenimiento del 
órden y al desempeño del espinoso encargo 
que me habia confiado el Gobierno supremo 
de S. M . Lleno, pues, del mas vivo recono
cimiento, no puedo menos de tributarles 

mis sinceras gracias y manifestar por punto 
general á todos los habitantes de esta leal 
provincia mis eficaces deseos de su mayor 
prosperidad y ventura. Goruña 21 de octw-
brede 1837. 

a los l)ttbitántís ¿ T í la promucia. 

CIUDADANOS! S. M . se ha dignado corw 
fiarme el Gobierno político de esta hermo
sa proyincia en momentos preciosísimos. 
Sotocadas las facciones en su Origen, ó des
truidas por una activa persecución, ahora 
es tiempo de concluir con los restos que de
vastan un reducido numero de distritos que 
ecsisten como encerrados en su último atrin
cheramiento. Por la declaración del estado 
de guerra, en los puntos en donde conve
nia, la acción militar ha quedado libre, es-
pedita, vigorosa; pei-o, en guerras civiles, 
no basta á veces la acción rriilitar por sí 
sola : la cooperación de todas las autorida
des, de todas las corporaciones, de los bue
nos patricios, de los hombres eminentes; 
la cooperación celosa y aun apasionada de 
cuantos siguen una misma bandera, útil y 
debida sipmpre, suele ser absolutamente i n 
dispensable. Decididos los pueblos de ¡esta 
proyincia á sostener á tocia costa el trono de 
Isabel I I y la Constitución de 1837, no d u 
do que oirán mis consejos y cumplirán las, 
órdenes que al efecto les he de comunicar: 
no dudo que preferirán hacer de una vez 
grandes esfuerzos á los males incalculables 
de la inacción ó de ia lentitud. Compañe
ros de la Milicia nacional! si vuestro patrio
tismo, si vuestra decisión fuesen puestos á 
prueba, cuento con brillantes resultados. 



Ausiliar con eficacia la reálízacion de los 
planes del digno Capitán general, y contri 
bu i r al écslto de sus operaciones facilitando 
le cuantos medios y recursos de mi, autori
dad dependan, he aqui mi primera, mi pr in 
cipal atención. Y no es esto, ciudadanos, 
desconocer el carácter grave y pacífico de la 
alta magistratura que tengo la honra de 
egercer: es apreciar la si tuación, es procu 
rar satisfacer la mas urgente, la mas im 
prescindible de todas las necesidades púb l i 
cas : la paz. Logrémosla, y después se harán 
mas fáciles, y parecerán mas notables los 
servicios que preste una administración que 
necesita, ademas, organizarse de nuevo para 
cumplir su misión ; para llegar á ser algún 
dia firme, inteligente y benéfica. 

Pero, por mas que, con una decidida pre
ferencia, me dedique al objeto espresado, 
no descuidaré n i un solo de los deberes de 
mi cargo : dejo esplicar al tiempo el modo 
con que me propongo llenarlos. 

Solo sí me apresuro á manifestar, por
que este conocimiento interesa á todos, que 
ceñido yo mismo á la ley, no consentiré ja
más que nadie se aparte de ella, en cuanto 
io permita el alcance de mis atribuciones; 
y que mi anhelo ha de ser siempre, pres
cindiendo de épocas y de circunstancias, pro
porcionar á mis administrados el mayor 
bienestar posible, la mayor suma de libertad 
compatible con el orden. Coruña 21 de oc
tubre de 1837. 

^^ ímcedca Stf^tíd/tw Ó^atue-Á. 

R E A L D E C R E T O . 
Doña Isabel l í , por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía espáuola. 
Reina de las Espaíias, y en su nombre D o 
ña María Cristina de Borbon, Reina Regen
te y Gobernadora del reino, á todos los que 
Jas presentes vieren y entendieren sabed: 
Que las Cortes han decretado, y Nos san
cionamos lo siguiente. 

Las Cortes, en uso de sus facultades han 
decretado: Se restablecen los decretos de 
las anteriores, de 5 de enero de 1822, por 
e! que se habili tó el pum-to de Santa Cruz 
de Santiago de Tenerife p i ra el comercio na
cional y estrangero con depósito de prime

ra clase, y de 20 del mismo mes y año , con 
varias disposiciones interinas para el comer
cio en las islas Canarias y habilitación de 
algunos de sus puertos, y la orden de 31 
de marzo del citado año, autorizando á la 
diputación provincial de Canarias para re
formarlos derechos de navegación y de puer
to que se cobran á las embarcaciones que 
entran de tránsi to en todos los puertos ha
bilitados de aquellas islas, escepto en la par
te de los artículos segundo j tercero del de 
20 de enero, que esté prevista en los aran
celes formados en 1830 por la comisión re
gia, y aprobados por el gobierno, que se ha
llan vigentes en la actualidad. Lo cual pre
sentan las Cortes á S. M . para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mis
mas ,23 de setiembre de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefe, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimien
to, y dispondréis se imprima, publique y 
c i rcu le . /^Yo la Reina Gobernadora.^^vEn 
palacio á 10 de octubre de 1837.v^A Don 
Antonio María de Seijas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
;- • C ." l ü f ' f j l JJVIJS B ' í í v < '- iK . ^ V i . i \ 

He dado cuenta aS. M. la Reina Gober
nadora de la consulta hecha por esa direc
ción á este Ministerio con feclia 24. del mes 
último promovido a instancia de varios com
pradores de fincas nacionales de la provincia 
de Malaga, pidiendo se les admita a dinero 
el pago de dichas fincas, cuyo valor en ca
da plazo no esceda de 10,000 reales por con
ceptuarse comprendidos en el artículo 1.0 del 
decreto de las Cortes de 20 de abril último, 
y ampliación concedida por el de r.0 de julio 
siguiente: y S. M. se ha servido declarar, que 
ni uno ni otro decreto son aplicables al ca
so de la consulta, porque el primero se re^ 
íiere á los compradores de fincas cuyo va
lor no esceda de 10,000 rs., lo que no se ve
rifica en el supuesto caso; y el segundo á 
los residuos que resulten en ios pagos no es
cediendo de la propia cantidad, mas no a 
la totalidad del pago, para lo cual seria necesa
ria una nueva resolución de las Cortes. De 
Real orden lo digo a V . S. para su inteli-
encia y efectos consiguientes. Dios guarde 



(3; 
a V . S. muchos años. Madrid 10 de octubre 
de iSSy.—Seijas.—Señor director general de 
rentas y arbitrios de Amortización. 

Los señores diputados secretarios de las 
Cortes han dicho a este ministerio con fecha 
3'del actual lo siguiente: 

«Enteradas las Cortes del espediente que 
se les pasó por ese ministerio con real orden 
de 19 de febrero anterior, y devolvemos ad
junto, promovido por la dirección de arbi
trios de Amortización y junta de bienes na
cionales de una parte, y de la otra por la 
junta superior de Enagenacion de edificios 
y efectos de los conventos, suprimidos, prin
cipalmente sobre si deben considerarse parte 
integrante de dichos edificios los patios, jar
dines, huertos, cercados y demás anejo á los 
mismos; y teniendo en consideración que del 
mencionado espediente se deduce que la di 
rección de Arbitrios ha podido vender como 
fondo de bienes nacionales algunas de estas 
pertenencias; suponiendo que no estaban com
prendidas en el arbitrio de Enagenacion de 
los edificios y efectos de conventos, y al mis
mo tiempo haberlo verificado la indicada jun
ta superior de otras de la propia especie 
considerándolas en el mismo caso que el de 
la venta de aquellos edificios; han resuelto 
que las ventas verificadas ya por ambos con
ceptos se lleven á efecto, y que para lo suce
sivo la espresada junta superior limite las 
ventas á solo los edificios de conventos, y 
á lo mas á algún terreno dentro de sus ta
pias, cuya enagenacion no sea posible sino 
con inclusión de aquellos. 

Y liAbiendo dado cuenta á S. M. la Rei
na Gobernadora, se ha servido mandar se 
comunique a esa dirección general, y á la 
junta superior de Enagenacion de conventos, 
la referida resolución de las Cortes, como 
de Real orden lo verifico para su inteligen
cia y gobierno. Dios guare e a V . S. muchos 
años. Madrid IO de octubre de 1 SSy.—Seijas.— 
Sr. Director general de arbitrios de Amor
tización. 

NOTICIAS. 

POLONÍA. Mientras en España combate 
el clero católico en las filas del pretedien-r 
te para sostener el despotismo, y mientras 
manifiesta en el occidente su espíritu de in 
tolerancia, el clero católico de Polonia, fiel 

á la misión que recibió de Jesucristo, pre
dica á los hombres la libertad y fraternidad. 

E l obispo de Cracovia Skorkowski, no 
pudiendo soportar el yugo que oprime á su 
patria, y no queriendo doblegar su cuello 
al despotismo, ha dejado su diócesis y cuan*-
tiosos bienes, y ba ido á refugiarse á Trop-
pau. No cesa de llamar desde allí á sus ove
jas á la libertad y fraternidad. Citaremos 
el úl t imo llamamiento de aquel digno pre
lado, á fin de demostrar á los sacerdotes 
cristianos de todas las confesiones, cuáles 
son sus deberes, si no quieren apartarse de 
la senda que les trazó Jesucristo. 

«El señor del cielo dice: Fortaleced vues
tros corazones los que escucháis mis pala
bras : como habéis sido oprimidos y recha
zados por los pueblos, yo os salvaré, y se
réis un pueblo bendito : nada temáis, y que 
vuestros corazones se fortifiquen. 
• «Asi como yo pensaba castigar á vues

tro pueblo, cuando vuestros padres me es
citaron á ira, del mismo modo quiero ha
ceros bien á los que os habéis corregido: 
nada temáis, 

«Las cosas que queréis hacer, hacedlas 
asi. Decid la verdad á vuestros prógimos': 
que la verdad, la tranquilidad y la justicia 
os acompañen siempre. 

»Ko alimentéis ningún pensamiento malo 
contra vuestros prógimos, sean estos los que 
fueren: no prestéis jamás juramento falso, 
porque yo aborrezco esto, dice el Señor. 

«Observad los deberes de la religión: 
amad á vuestros prógimos ,y nunca les ha
gáis mal ninguno. 

» Vendí a'n dia» en que los pueblos de d i -
fenrentcs lenguas se os reunirán, diciendo: 
Nosotros iremos con vosotros, porque he
mos reconocido que Dios está de vuestra 
parte." 

E l gobierno ruso ha mandado que se bus
que con la mayor diligencia este eesorto, 
y que se castigue con la mayor severidad á 
los que lo esparcen. A pesar de esto se ha 
difundido en todas las clases de la nación 
polaca, y es de esperar que produzca en 
algún dia el mayor efecto, porque todo el 
clero polaco, con pocas escepciones, se ha
lle animado del espíritu del digno prelado 
Skorkowski. 



CORUfv'A 24 DE OCTUBRE. 

ALCANCE DEE CORREO DE HOY. 
Madrid 18. 

Partes. Por una comunicación de ayer se 
habrá impuesto y . E. de la gloriosa acción 
sobre Hutírta del Rey en la tarde del mismo 
día, Eq dicha comunicación espresalia la com 
pleta dispersión de la infantería y caballería 
rebelde en diferentes direcciones. Estaba por 
lo tanto indeciso respecto de la marcha que 
emprenderla en el dia de hoy; pero en vista 
del estado de desconcierto en que están los 
enemigos, me decidí a verificarlo sobre este 
punto, donde sabia que se hallabq el preten 
diente. Este, en el momento que por jos 
dispersos tuvo ayer noticia de la nueva der
rota, se puso en precipitada fuga» lleno de es
panto, caminando toda la noche hasta llegar 
á Quintanar de la Sierra, donde estaba esta 
mañana. 

Anoche dieron disposiciones para reunir 
dispersos, marchando alguna fuerza con es
te objeto en dirección de la Gallega. La fuer
za que tenia en San Leonardo marcho con la 
misma precipitación.,' pasando por la aldea ya 
de noche, y siguiendo sin parar hasta yeb-
viertre, una legua de Quintanar. Mañana con
tinuaré las operaciones, y de su resultado da-
re a y . E. el oportuno aviso, cabiéndome la 
satisfacción de anunciará y . E. presagio los 
mas vent-ijosos resultados como consecuen
cia de los triunfos adquiridos por el valiente 
ejercito de mi mando, que sobrelleva entusias
mado las privaciones y las penalidades de esr 
ta gloriosa campaña. 

-»^EI gefe político de Soria con fecha 11 
del presente desde Almazan dá parte de la 
captura del cabecilla Remigio con sus Sg se
cuaces en la posada de Alentisque, verificada 
por una partida de 00 caballos francos con 
dos mitades, y al mando de los alféreces del 
mismo cuerpo D. Fermín Miguel y DrGumer-
sindo Vicente RamoSj, cogiéndoles ademas IO 
caballos, 4P fusiles, 26 bayonetas, otras tantas 
cananas llenas de municiones y mas de 4o 
paquetes de cartuchos. 

El de Avila en 8 del mismo mes manifies
ta la heroica acción del alcalde constitucio
nal de S. Miguel de Ceruela que ausiliado 
de 5 nacionales del mismo pueblo, capturo 
í» i3 facciosos, de ellos 7 á caballo, siendo 
uno herido por no rendirse. 

(4) 
Entrada de buques. 

Lugre San Fidel , de Bilbao y Castrour-' 
diales, qon fierro. Bergantin-goleta guarda
costas Estatuto, de Santander. Quechema-
rin San Juan Bautista, de Santander, en 
lastre. Místico San Agustín, de Cádiz, con 
pólvora y sal. Jabeque Belisario, de C^Uia-
rinaSjCon habichuelas. Místico Gaditano, de 
Barcelona, con aguardiente y otros efectos. 
Místico San Gabriel de Barcelona, con vino 
y otros efectos, para Santander. Místico 
Amalia, de Cádiz, con aguardiente, vino y 
otros efectos, para esta y Santander. 

A V I S O S . 

Se vende á voluntad de su dueño la casa 
de la calle de Santa Catalina número 16, 
en |os altos de la misma habita su dueño, 
con quien podrá contratar el que quiera 
adquirirla. 

En la calle de la Rúa nueva ndm. 10, 
posada de carruages, hay una galera que sa
le para Madrid el dia 25 deí corriente; ad-r 
mite carga y pasageros á precios equitatjr 
vos para toda la carrera. 

Saldrá para la Habana del 15 al 20 de 
noviembre prpesimo, el velero y acreditado 
bergantín español Vigilante, su capitán D . 
Santiago Funes: admite á flete parte de car
ga y algunos pasageros, para los que tiene 
escelentes comodidades. Se despacha en la 
calle Real n ú m . 40. 

Este periódico se publica todos los dias: \& 
suscricion en esta ciudad esa 6 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella franco de porte 8 rs. 
Los suplementos y estraordinarios serán gratis 
para lossuscritores: se suscribe en esta ciudad, 
en el despacho del mismo, calle Real núm. gS: 
en Betanzos en la administración 4e correos: en 
Ferrol librería de Tajonera: en Lugo en la de 
Pujol.- en Mondoñedo y Monfprte en las admi
nistraciones de correos: en Orense en la libre
ría de Gómez Pazos; en Pontevedra en la ad
ministración de correos: en Santiago librería de 
Rey Romero: en Tuy y Vigo en las adminis
traciones de correos. 
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